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PUNTO DE VISTA 

Licencia revocada 

  

—por Marcelo Forni— 

sí denominaron original- 

mente sus productores la 

película británica que a fi- 

nes de los 80 se estrenó con 

el nombre “007: Licencia 

para matar”, decimosexta entrega de la 

saga de James Bond. Se me vino de inme- 

diato a la cabeza el título de este film al 

leer con estupor que 25.078 trabajadores 

del sector público, sin pudor alguno, sa- 

lieron del país pese a que un médico los 

había declarado incapacitados temporal- 

mente para trabajar. 

“Licencia para matar” y no licencia mé- 

dica parecen tener algunos profesionales 

de la salud que emiten estos certificados 

sin ningún fundamento médico. Una sola 

cifra sirve para dimensionar la gravedad 

del problema. Según datos de la Superin- 

tendencia de Seguridad Social, en 2024, 

11 médicos emitieron más de 1.600 licen- 

cias médicas al año cada uno, nueve de 

ellos de nacionalidad extranjera. 

“Licencia para matar” y no licencia 

médica creen poseer aquellos usuarios 

del sistema, trabajadores del sector pú- 

blico y privado que acceden al benefi- 

cio mediante fraude o haciendo un uso 

indebido del mismo. El aumento de las 

licencias no se explica sólo por el dete- 

rioro del estado de salud de la población 

de salud, sino en parte importante por 

una crisis de valores. 

El “tirar una licencia” se ha convertido 

en un comodín para trabajadores ines- 

crupulosos y un lucrativo negocio para 

un grupo reducido de médicos. El últi- 

mo informe de Contraloría generó indig- 

nación en la ciudadanía, declaraciones 

rimbombantes, anuncios de sumarios 

administrativos y querellas, pero poco y 

nada de propuestas concretas que apun- 

ten a la solución del problema. 

Las Cajas de Compensación somos un 

socio estratégico del Estado en la ad- 

ministración de esta prestación social, 

específicamente en su cálculo y pago, 

una vez autorizada por la Compin. Sólo 

en 2024 pagamos cerca de 3 millones de 

subsidios por incapacidad laboral. Por 

ello, no somos indiferentes ante el des- 

pilfarro que provoca el fraude y el uso 

irracional de este beneficio. 

Entre el 2014 y el 2022, se duplicó el 

porcentaje del PIB destinado al pago de 

licencias médicas (0,6% a 1,2% del PIB). 

  

   

   

Más de la mitad de la cotización obliga- 

toria de salud (7%) se destina al pago de 

este beneficio, privando al sistema pú- 

blico de recursos que podrían mejorar la 

oportunidad y calidad de la atención de 

nuestros compatriotas más pobres. 

Desde hace un buen tiempo venimos 

alertando sobre la necesidad de imple- 

mentar a la brevedad medidas que aco- 

metan el fraude, pero que, a su vez, se 

hagan cargo de los problemas estructu- 

rales del sistema. 

Se acaba de aprobar en el parlamento 

una iniciativa legal que otorga más atri- 

buciones a la autoridad, sancionando 

ejemplarmente a aquellos profesiona- 

les de la salud que emiten licencias sin 

existir fundamento médico. Un avance. 

Lamentablemente, no hay norma alguna 

que termine con la impunidad de los que 

se benefician del fraude, como estos “en- 

fermos en viaje”. 

Seamos claros, “dato mata relato”. Las 

cifras indican que el fraude explica sólo 

una parte del problema. Los cambios de- 

mográficos, epidemiológicos, las nueva 

formas de trabajo, entre otros fenómenos, 

nos obligan a repensar este beneficio. 

Cajas de Chile publicó hace algunos 

meses un estudio realizado en conjunto 

con el Instituto de Políticas Públicas en 

Salud de la Universidad San Sebastián, 

que contiene un afinado diagnóstico del 

problema, una comparación de nuestro 

sistema con el de otros nueve países y un 

paquete de recomendaciones de corto, 

mediano y largo plazo con los incentivos 

y desincentivos adecuados. Constituye 

un insumo valioso para una discusión 

que no se puede seguir eludiendo ni di- 

latando. 

Ojalá los sumarios administrativos e 

investigaciones penales anunciadas por 

la autoridad lleguen a buen puerto, se 

sancione a los responsables y se restitu- 

yan los dineros defraudados al Estado. 

Sin embargo, no hay que engañarse. De- 

nunciar y castigar el fraude es popular, 

las medidas que apuntan a la causa del 

problema, no tanto. No permitamos que 

un grupo de inescrupulosos mate un de- 

recho esencial para los trabajadores chi- 

lenos. Hagamos los cambios a tiempo. 

El autor de la columna es el presidente de 

Cajas de Chile A.G. 

  

PUNTO DE VISTA 

El capital está listo, la 
institucionalidad no 

—por Javier Vega— 

ace unos días conocimos el 

informe de Cuentas Nacio- 

nales que emite el Banco 

Central. El Producto Inter- 

no Bruto (PIB) del primer 

trimestre creció un 2,3 %, algo por so- 

bre el 2 % preliminar que había entre- 

gado el Indicador Mensual de Actividad 

Económica (Imacec), aunque al mismo 

y desgarbado ritmo con el que ha creci- 

do la economía la última década. 

El principal motor del relativo mejor 

crecimiento económico fueron las ex- 

portaciones de bienes y servicios, con 

un salto de 10,7 % -el mejor desempeño 

desde mediados de 2007-, empujadas 

por el cobre, frutas y, en el caso de los 

servicios, por el turismo receptivo. Por 

su parte, las importaciones de bienes y 

servicios anotaron un crecimiento inte- 

ranual de un 9 %. 

La demanda interna, en tanto, anotó 

un débil 1,2 %, empujada en parte por el 

consumo (+2 %) -el que, a su vez, estu- 

vo impulsado por el consumo estatal- y 

con un bajo desempeño de la formación 

bruta de capital fijo (+1,4 %). 

Los datos del primer trimestre nos 

presentan un claro diagnóstico de la 

economía chilena: Sin el impulso del 

comercio exterior, el crecimiento sería 

paupérrimo; y es sintomático lo que 

ocurre con la inversión, que nuevamen- 

te aparece como uno de los componen- 

tes del gasto con mayor rezago, ya que la 

inversión ha estado prácticamente es- 

tancada hace tres años y medio. Al mi- 

rar los datos desestacionalizados, entre 

el tercer trimestre de 2021 y el primero 

de este año, se exhibe un crecimiento 

total (no promedio) de solo un 0,9 %. 

No es trivial este freno que ha tenido 

la formación bruta de capital fijo. Por 

ejemplo, un lento avance de nuevos 

proyectos o de ampliación de las ca- 

pacidades productivas de los actuales, 

demanda menos puestos de trabajo. La 

nueva plataforma Prisma, que lanzó la 

Sofofa hace algunos días, muestra que, 

de materializarse las iniciativas en car- 

peta en el sistema de evaluación de im- 

pacto ambiental, se crearían unos 215 

mil empleos directos. 

En un país con tasas de desempleo 

persistentemente por sobre el 8 %, no 

podemos darnos el lujo de prescindir 

de la voluntad de cientos de inversio- 

nistas que están dispuestos a arriesgar 

su capital en Chile por burocracia, arbi- 

trariedades o, sencillamente, por razo- 

nes ideológicas. 

Enfrentamos una paradoja peligrosa: 

existen los recursos, están los proyec- 

tos y oportunidades, pero se carece del 

sentido de urgencia y de la convicción 

técnica para remover las barreras que 

impiden que el capital fluya hacia don- 

de más se necesita. Es tan irracional 

como si alguien se estuviera ahogando 

en una piscina, y en vez de lanzarle un 

salvavidas, nos quedáramos debatiendo 

si el color del flotador es el apropiado. 

La inversión no es solo una variable 

macroeconómica: es la semilla de los 

empleos que necesitamos hoy y del fu- 

turo, del desarrollo regional, de la in- 

novación y del crecimiento sostenible. 

La solución no es mágica, pero sí cono- 

cida: estabilidad jurídica, reglas claras, 

una institucionalidad que dé certezas y 

una actitud menos hostil frente al em- 

prendimiento. No se trata de ceder en 

estándares ambientales o sociales, sino 

de dejar de convertir la inversión en un 

campo minado. 

Es hora de que el país recupere la vo- 

luntad de crecer con ambición. Pero sin 

inversión, el futuro no se construye: 

se posterga. Y ya llevamos demasiados 

años aplazando lo urgente. 

*El autor de la columna es economista
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